
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013153001 2021 00034 00 
 

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En primer lugar, en atención a lo acreditado mediante mensaje de datos de fecha 16 de febrero 

de 2022, se reconoce como apoderado del ejecutado Pedro Pablo Rico Morales, al abogado  

Andrés Humberto Vásquez Álvarez, en los términos y para los fines del poder que le fue 

conferido [archivo 024, C01Demanda, Expediente Digital].   

 

De otro lado, según solicitud obrante en el plenario [archivo 023, C01Demanda, Expediente Digital] y de 

conformidad con el artículo 440 del C.G.P, procederá el despacho a dictar el respectivo auto 

que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Carlos Andrés Gutiérrez Herrera solicitó que se librara 

mandamiento de pago en contra de Pedro Pablo Rico Morales y Laura Nathalia Rico 

Parrado, por las sumas de dineros ordenadas en el auto de fecha 05 de marzo de 2021. 

 

El mandamiento de pago, se ordenó conforme a lo solicitado, habiéndose notificado de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 20201, sin que dentro del término se hubiesen 

propuesto excepciones, por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante con la ejecución a favor Carlos Andrés Gutiérrez 

Herrera en contra de Pedro Pablo Rico Morales y Laura Nathalia Rico conforme se dispuso 

en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del 446 

del C.G.P. 

 

                                                           
1 Archivos 017 y 020, C01Demanda, Expediente Digital 



 
 

 

TERCERO: Condénese en costas del proceso a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

En la liquidación de costas inclúyanse como AGENCIAS EN DERECHO la suma de                               

$7.689.987 a cargo de la parte demandada. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a Andrés Humberto Vásquez Álvarez como 

mandatario judicial de Pedro Pablo Rico Morales, concédasele acceso al expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
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DE VILLAVICENCIO 

 
Hoy 14 de marzo de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 

ESTADO. 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 


